RES. 3924/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007010, Ent. N° 5426/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social, relacionadas con la ampliación del plazo de la Licitación Pública Nº2009/1/165053 para la contratación de servicios informáticos de soporte y mantenimiento para las Direcciones Técnicas de ATYR y Prestaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N°31-1/2010R.D N° 32-4/12 de fecha 13/10/10, el Directorio dispuso la adjudicación del renglón 1 a BULL URUGUAY S.A. por $ 968:948.644, precio total por 5 años; y el renglón 2, a IBM DEL URUGUAY S.A. por $ 1.117:657.838, precio total por 5 años;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/11/10, acordó cometer al Contador Delegado en el BPS la intervención del gasto de $2.086:606.482, por un plazo de 5 años derivado de la contratación de las firmas BULL URUGUAY S.A. Renglón 1 por $ 968:948.644 e IBM DEL URUGUAY S.A. Renglón 2 por $ 1.117:657.838;
3) que, según Contrato suscrito por el Banco de Previsión Social y la empresa “Bull Uruguay S.A.” con fecha 31/06/1, se estableció en su cláusula cuarta que el plazo del contrato será según lo siguiente: Etapa 1 Recepción de aplicaciones, será de 10 meses comenzando a regir el  01/01/11; Etapa 2 Ejecución de los servicios en régimen será por 5 años para todos los servicios ofertados comenzando a regir retroactivamente a partir del 1º/01/11 y finalizando el 31/12/15.-  Etapa 3  Finalización de contrato y transferencia. Culminado el plazo de la etapa dos comenzará a regir el plazo de 1 año máximo para esta etapa de transferencia.  Etapa 4   Soporte ulterior Una vez finalizada la etapa 3, comenzará a regir el plazo de un año para la etapa 4. No obstante el Organismo podrá solicitar durante la ejecución del contrato, transferencias parciales, las que serán acompañadas de servicio de soporte ulterior. Los pazos establecidos para estos requerimientos son de máximo un año;
4) que, según Contrato suscrito por el Banco de Previsión Social y la empresa “IBM del Uruguay S.A.” con fecha 09/02/11 se estableció en su cláusula cuarta que: Etapa 2 Ejecución de los servicios en régimen será por 5 años para todos los servicios ofertados comenzando a regir retroactivamente a partir del 1º/01/11 y finalizando el 31/12/15.- Podrá haber hasta 3 renovaciones anuales automáticas.  Etapa 3  Finalización de contrato y transferencia. Culminado el plazo de la etapa dos comenzará a regir el plazo de 1 año máximo para esta etapa de transferencia.  Etapa 4   Soporte ulterior Una vez finalizada la etapa 3, comenzará a regir el plazo de un año para la etapa 4;
5) que en la oportunidad, por informe de fecha 26/09/18 de la oficina de coordinación de Servicios Informáticos, se solicita la ampliación de la licitación de referencia, expresando que el plazo vence el 31/12/18, Esta Licitación (servicios de informática) ha llevado a que los proveedores desarrollaran y actualmente continúan explotando una serie de sistemas informáticos de capital importancia para el Organismo: 

a) En el caso de BUUL URUGUAY SA. Se trata de gran parte de las aplicaciones de software que hoy dan soporte a los servicios orientados a “Pasivos” y “ Activos” de prestaciones económicas;

b) En caso de IBM  del URUGUAY S.A. abarca gran parte de las aplicaciones que hoy dan soporte a los servicios de la Asesoría Tributaria y Recaudación orientados a “Registro” “Recaudación”, “Fiscalización” y “Gestión de Cobro”;
6) que el Organismo se enfoca a que los servicios sean totalmente prestados por el BPS, realizando una transferencia de datos al DATACENTER de Pando, y que dejen de ser prestados por CSBULLL requiriéndose que exista una continuidad al “servicio de Explotación” para que el pasaje de actividades sea en forma gradual. De igual manera es necesario que los “Servicios de Desarrollo y Mantenimiento” y “Consultoría” se mantengan incambiados mientras se proceda sobre el “Servicio de Explotación”- Por lo expresado se solicita ampliar los servicios de contratación por el plazo de 5 años manteniendo vigente los términos y condiciones de la contratación original a ambos proveedores, con las siguientes salvedades: 

- Respecto a BULL URUGUAY S.A., se solicita poner en conocimiento que las renovaciones operarán salvo que cualquiera de las partes comunique con 60 días hábiles de anticipación al vencimiento:

· Servicio de Explotación. Luego de vencido el plazo de 1 año

· Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones: luego de vencido el plazo de 2 años

· Servicio de Consultaría: luego de vencido el plazo de 2 años

- Respecto a IBM del Uruguay S.A. se solicita poner en conocimiento que las renovaciones operaran salvo que cualquiera de las partes comunique con 60 días hábiles de anticipación al vencimiento

· Servicio de Explotación. Luego de vencido el plazo de 1 año

· Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones: luego de vencido el plazo de 3 años

· Servicio de Consultaría: luego de vencido el plazo de 3 años

7) que por Resolución de Directorio R/D N° 41-6/2018 de fecha 14/11/18, se dispuso:

a) ampliar el plazo contractual de la adjudicación realizada a las empresas Bull Uruguay SA e IBM del Uruguay S.A.,  en iguales términos y condiciones a los establecidos en el contrato original; dicha ampliación comenzará a regir a partir del 01/01/19; 

b. 1) Renglón 1: BULL URUGUAY S.A.  a) ETAPA 2: servicio de explotación, un año a partir del 01/01/2019 prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días hábiles de antelación a cada vencimiento; b) ETAPA 2 para el Servicio de Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones 2 años a partir del 01/01/2019, prorrogable automáticamente por hasta tres períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días hábiles de antelación a cada vencimiento; c) ETAPA 2 Servicio de Consultoría dos años a partir del 01/01/2019, prorrogable automáticamente por hasta tres períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días hábiles de antelación a cada vencimiento. d) ETAPA 3 Finalización del contrato y transferencia tendrá un plazo de un año a partir de la culminación de la etapa 2 y e) ETAPA 4: soporte ulterior tendrá un plazo de un año, una vez finalizada la etapa3;
b.2) Renglón 2: IBM, del URUGUAY S.A.  a) ETAPA 2: servicio de explotación, un año a partir del 01/01/2019 prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días hábiles de antelación a cada vencimiento; b) ETAPA 2 para el Servicio de Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones 3 años a partir del 01/01/2019, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días hábiles de antelación a cada vencimiento; c) ETAPA 2 Servicio de Consultoría tres años a partir del 01/01/2019, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días hábiles de antelación a cada vencimiento. d) ETAPA 3 Finalización del contrato y transferencia tendrá un plazo de un año a partir de la culminación de la etapa 2 y e) ETAPA 4: soporte ulterior tendrá un plazo de un año, una vez finalizada la etapa 3;
c) el monto máximo anual de la ampliación para los servicios adjudicados a BULL URUGUAY S.A. vigente al 31/10/18 es de $ 451:231.190;
d) el monto máximo anual de la ampliación para los servicios adjudicados a IBM del URUGUAY S.A. vigente al 31/10/18 es de $ 511:787.126;
CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada en la especie, encuadra dentro de lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad expresa del adjudicatario y encontrándose vigente el contrato que es objeto de la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto derivado de la presente ampliación, hasta el límite del 100% de la misma y por los montos anuales establecidos en el Resultando 6), c) y d);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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